
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de mayo de 1982.—P. D. (Orden del 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Are
nas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

15435 ORDEN de 10 de mayo de 1982 por la que se 
autoriza a la firma «Oleodinámica Española, Socie
dad Anónima», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo, para la importación de tubos 
de acero, y la exportación de cilindros elevadores 
oleohidráulicos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Oleodinámica Española, So
ciedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activó para la importación de tubos de acero y la 
exportación de cilindros elevadores oleohidráulicos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Oleodinámica Española, S. A », con 
domicilio en Zaragoza, camino de los Molinos, 83, y número de 
identificación fiscal A-50013747.

Segundo.—Las mercancías a importar son:
Tubos de acero no especial, estirados en frió, con soldadura, 

de diámetro exterior entre 168 milímetros y SO milímetros y diá
metro interior entre 160 y 40 milímetros, en largos de 6,10 me
tros, con la siguiente composición centesimal: C 0,28 por 100; 
Mn 0,3/0,9 por 100; Si 0,40 por 100; P 0,5 por 100. Calidad 
SAE 1015 (P. E. 73.18.82).

Tercero.—Las mercancías a exportar son:
Cilindros elevadores oleohidráulicos de doble acción, de la 

posición estadística 84.07.20.
Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
— Por cada 100 kilogramos de materia prima contenidos en el 

producto exportado, se datarán en cuenta de admisión temporal, 
se podrán importar con franquicia arancelaria, o se devolverán 
los derechos arancelarios según el sistema a que se acoj an 
los interesados, 101,55 kilogramos de la referida materia prima.

Como porcentajes de pérdidas se establecen en concepto 
exclusivo de subproductos, adeudables por la posición estadís
tica 73.03.59, el 1,53 por 100.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y por cada producto exportado, 
el porcentaje en peso, calidad, diámetro y espesor de la primera 
materia realmente contenida, determinante dej beneficio, a fin 
de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las 
comprobaciones que estime conveniente realizar, pueda auto
rizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga este autorización por un periodo de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Ministe
rio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección' General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema ha
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de 
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir de 
la fecha de las exportaciones respectivas, según- lo establecido 
en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tiene derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

E: el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de . las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de*importación, en la admisión temporal. Y en ei mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo~caso, deberán indicarse en 
ias correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el titu
lar se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno —Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 11 de marzo de 1982, hasta la aludida fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial d,el Estado», podrán aco
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que se 
hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho ia referencia de es
tar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los pla
zos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde fa fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello, relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del E6tado» núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
que se autoriza por la presente Orden se considera ccntinuación 
del que tenía la firma «Oleodinámica Española, S. A.», según 
Orden del 23 de febrero de 1980 («Boletín Oficial del Estado» 
de 11 de marzo), a efectos de la mención que en las licencias 
de exportación y correspondientes hojas de detalle, se haya 
hecho del citado régimen, ya caducado, o de la solicitud de su 
prórroga.

Trece.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 1982 — P. D. (Orden del 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Arenas 
Uría.
Ilmo. Sr. Director genera] de Exportación.

15436 ORDEN de 10 de mayo de 1982 por la que se 
autoriza a la Firma «Talleres Sánchez Luengo, So
ciedad Anónima», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de flejes 
y chapas, y la exportación de elementos de cale
facción.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido' por la Empresa «Talleres Sánchez Luen
go, S. A.», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo pana la importación de flejes y chapas, y la exportación 
de elementos de calefacción,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo a la firma «Talleres Sánchez Luengo, S. A.», 
con domicilio en Jara, 38-7.°, Buenavista —Los Dolores— Car
tagena (Murcia), y NIF A-30604078.

Las mercancías a importar son:
1. Fleje de acero, ST.12.93, laminado en frío, de 0,5 a 1,25 

milímetros de espesor, P. E. 73.12.29.
2. Chapa de acero, ST.12.03, laminada en frío, de 0,5 a 1,25 

milímetros de espesor, P. E. 73.13.89.
3. Fleje de acero aleado de construcción, en sus calidades 

COB-TEN o RESISTA, composición centesimal: C máx. 0,12 por 
100; Mn 0,2 a 0,5 por 100; S máx 0,35 por 100; Cr 0,5 a 1,25 
por 100; Al 0,01 a 0,06 por 100; SI 0,25 a 0.75 por 100; P 0.07 a 
0,15 por 100; Cu 0,25 a 0,55 por 100; Ni máx. 0,85 por 100, 
posición estadística 73.74.59.1, en frío, de 0,5 a 1,25 milímetros 
de espesor.


